
Medellín, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Se dispone remitir el expediente a Tribunal Superior de Medellín -Sala Tercera

de Decisión Civil-, a fin de que proceda, si a bien lo tienen, a efectuar la

liquidación de costas ordenada en fallo de segunda instancia de fecha 28 de

julio de 2020, al parecer omitida.

NOTIFÍQUESE
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AUTO REMITE EXPEDIENTE PARA TRÁMITE

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 18 de noviembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°107.
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